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Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia: reparaciones declaradas 
cumplidas 

 
 
1. Realizar, en el plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente 

Sentencia, un acto de disculpa pública y reconocimiento de responsabilidad 
internacional, en relación con las violaciones declaradas en la misma y de desagravio a 
las personas desaparecidas, a las privadas de la vida y a sus familiares, por haber 
incumplido sus obligaciones de garantizar los derechos a la vida, a la integridad personal 
y a la libertad personal de esas personas, como consecuencia de las faltas del Estado a 
sus deberes de prevención, protección e investigación, así como por las violaciones a los 
derechos de acceso a la justicia, protección judicial y garantías judiciales cometidas en 
su perjuicio, en presencia de altas autoridades del Estado, en los términos de los 
párrafos 277 y 286 de la presente Sentencia. 

 
2. Publicar, dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la 

presente Sentencia, por una vez, en el Diario Oficial y en otro diario de circulación 
nacional, la sección de esta Sentencia denominada Hechos Probados, sin las notas al pie 
de página correspondientes, así como la parte resolutiva de la misma, en los términos 
de los párrafos 279 y 286 de esta Sentencia. 

 
3. Pagar las cantidades fijadas en el Anexo I de la presente Sentencia, a favor de los 

familiares de las personas desaparecidas y privadas de la vida, por concepto de daño 
material, en los términos de los párrafos 234 a 241, 246 a 251, 286, 288 y 290 a 294 de 
la misma. 

 
4. Pagar las cantidades fijadas en el Anexo II de la presente Sentencia, a favor de los 

familiares de las personas desaparecidas y privadas de la vida, por concepto de daño 
inmaterial, en los términos de los párrafos 234 a 241, 254 a 259, 286, 288 y 290 a 294 
de la misma. 
 
 

Cumplimiento parcial: 
 
 

5. Realizar inmediatamente las debidas diligencias para activar y completar eficazmente, en 
un plazo razonable, la investigación para determinar la responsabilidad de todos los 
partícipes en la masacre, así como la de quienes hubiesen sido responsables por acción o 
por omisión del incumplimiento de la obligación estatal de garantizar los derechos 
violados y adoptar las medidas pertinentes para que las violaciones a los derechos 
humanos cometidas sean efectivamente investigadas en procesos en los que se otorguen 
todas las garantías judiciales, con el fin de evitar la repetición de hechos tan graves como 
los que ocurrieron en la masacre de Pueblo Bello, en los términos de los párrafos 265 a 
268 y 287 de la Sentencia. 
 

6. Realizar las acciones necesarias para garantizar las condiciones de seguridad para que los 
familiares de las personas desaparecidas y privadas de la vida, así como otros ex 
pobladores de Pueblo Bello, que se hayan visto desplazados, puedan regresar a tal 
localidad, en caso que así lo deseen e implementar un programa habitacional de 
vivienda, en los términos de los párrafos 275, 276 y 287 de la Sentencia. 
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7. Pagar las cantidades fijadas por concepto de costas y gastos, en los términos de los 
párrafos 283 a 286, 289, 291 y 294 de la Sentencia, ya que reintegró el monto a una de 
las organizaciones representantes de las víctimas, quedando pendiente que acredite el 
pago a las otras dos organizaciones. 

 


